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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros

9. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Engenia y SS, AA, RR. el Pfínoipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no- 
vadad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 27 al 29 de Marzo')

Gobierno Civil
CIRCULAR

Habiendo regresado á esta 
provincia, en el dia de hoy, me 
hago cargo nuevamente de este 
Gobierno civil, cesando en el 
mismo el Sr. Secretario Don 
Francisco de Ce vahos y Villoldo, 
que interinamente lo desempe
ñaba.

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín Of ic ia l , para general 
conocimiento.

Palma 31 de Marzo de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 841
Minas.—Habiendo renunciado el in

teresado al registro minero de mineral 
lignito «San Antonio» (n.° 693) sito en 
los parajes llamados Santiani y Si Gas- 

peiit de los términos municipales 
de Selva y Gampanet, he decretado, con 
fecha de hoy, la cancelación del expre
sado registro, con la declaración de que
dar franco y registrable el terreno que 
comprendía, con arreglo al artículo 93 
del Reglamento general para el régimen 
de la Minería,

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2.° del art.e 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar en virtud 
de lo dispuesto en el art.° 1.® del Real 
decreto de 18 de Abril de 1913 y á los 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de registro 
de dichos terrenos en los dos dias si
guientes á los ocho que, según el citado 

149 del repetido Reglamente han 
de transcurrir á este efecto desde su 
Publicación y que las horas de oficina 
6o que podrán admitirse dichas solici
tudes, son desde las nueve hasta las 
trece.

Palma 28 de Marzo de 1914.
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

i SECBIOH DE LA GACETA
í MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

8. M. el Rey (q, D, g.), por decreto 
de fecha veintiséis del corriente, se ha 
dignado nombrar entre otros

Para la Iglesia y Obispado de Lérida, 
vacante por defunción de D. Juan Anto
nio Ruano y Martín, á D. José Miralles 
y Sbert, Canómigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Mallorca.

(Gaceta 27 de Mario)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Recientemente, durante la temporada 

de matanza del ganado de cerda, ea el 
pasado invierno, se han presentado en 
liversas localidades del país verdade
ras epidemias de triquinosis que han lie 
gado á producir en la especie humana 
centenares de enfermos y muchas de
funciones, pudieudo citarse entre las 
más importantes las ocurridas última 
mente en Fuente Ovejuna y Montilla 
(Córdoba) y sobre todo la de Algar (Mur 
cía).

Ésta enfermedad, para la que no exis 
te todavía tratamiento específico aigu- 
uo, es, sin embargo, evitable, y no de 
btera presentarse ni uu solo caso si ios 
Ayuntamientos cumplieran las medidas 
que están ordenadas, 
* Dos son las precauciones que hay que 
adoptar para evitarla:

1,* Procurar que los cerdos, que son 
los que la transmiten al hombre, no ía 
adqu eran.

2,* Impedir que las carnes proce
dentes de cerdos enfermos de triquinosis 
sean destinadas al consumo público,

Lo primero se consigue estableciendo 
una campaña permanente contra los 
múridos, y haciendo cumplir las dispo 
Hiciones del capítulo 15 del Reglamento 
de Policía san taria de los animales do
mésticos de 3 de Julio de 1904, en el que 
se dictan medidas encaminadas á impe
dir que los cerdos coman animales 
muertos, especialmente ratas y ratones, 
que son los que producen el contagio, y 
los excrementos humanos con los que 
pueden adquirir la ciscicercosis deter
minante de la téma en el hombre.

Para impedir que las carnes proce
dentes de cerdos con triquinas ó con 
cisticercos sean consumidas, y, por lo 
tanto, puedan dar lugar a las epidemias 
de triquinosis y á casos de ténla en el 
hombre, existen varias disposiciones ofi
ciales que están incumplidas por mu
chos Municipios, dando lugar á los da
ños que se lamentan, y que á toda costa 
deben evitarse.

En primer término, el Reglamento 
para la inspección de carnes, de 24 de 
Enero de 1859, dispone en su articulo 1.° 
que «todas las roses destinadas al pú
blico consumo deberán sacrificarse en

un punto determinado y señalado por la 
Autoridad local, llamado Matadero»; y 

• en su artículo 2.® marca que en todos los
Mataderos haya Profesor veterinario, 
inspector de carnes. Ambas disposiciones 
dejan de cumplirse, en muchas localida
des, por no existir en ellas Profesor en
cargado de revisar las carnes.

Aunque existiesen en todas partes, no 
sería esto suficiente para evitar el conta
gio de la triquinosis al hombre; puesto 
que los cerdos qae la padecen no acusan 
signos exteriores evidentes del padeci
miento, ofreciendo en general, buen as
pecto y buen estado de nutrición; ni 
tampoco puede precisarse á simple vis
ta en las carnes muertas la existencia 
de dicho parásito, siendo, por tanto, pre 
ciso recurrir al reconocimiento micro- 
gráfico de dichas carnes.

Este servicio, cuya necesidad está re
conocida en diferentes disposiciones, al
guna tan antigua como la Real orden 
de este Ministerio de 4 de Enero de 
1887, es necesario cumplirlo como com
plemento de la existencia de Mataderos 
y de los Inspectores de carnes; y para 
implantarlo, donde no exista, debe te
nerse ea cuenta que la instalación de 
ios gabinetes micrográficos necesarios 
es muy económica, puesto que los mi
croscopios precisos par ello son de poco 
alcance, y, por lo tanto, de muy escaso 
precio. •

Por todo lo expuesto,
8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Que se haga cumplir con 

todo rigor lo dispuesto en el Reglamento 
de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, de 3 de Julio de 1904, en la 
parte referente á triquinosis, que dis
pone:

ari. 180. A fin de cortar el desarro
llo de la triquinosis y de la cisticercosis 
porcina, queda prohibido:

1 .® La cría y cebo del cerdo en co
rrales y muladares ó esterceleros en 
donde se vierten ó deposíten basuras, 
procedan éstas de la vía pública ó de 
las casas particulares.

2 .® La manutención de dicho gana
do con animales muertos ó con produc
tos animales recogidos de matadero, 
quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de 
esta regla, los industriales que monten 
calderas ad hec en donde se esterilicen 
las indicadas substancias animales antes 
de entregarlas á los cerdos para su ali
mentación.

3 .® La libre circulación del ganado 
de cerda por las calles de las poblacio
nes,

Art. 181. Quedarán sujetas á la ins
pección y vigilancia Sanitaria veterina
ria las porquerizas ó cochiqueras desti
nadas al albergue de los cerdos, y serán 
denunciadas aquellas que no reúnan 

' condiciones higiénicas ó en que los ani
males coman substancias perjudiciales á 

' la salud.
- Art, 182 En los pueblos donde se 
t acostumbre A llevar loa cerdos al cam

po, la Autoridad municipal señalará los 
sitios y las vías por donde á él ha de ser 

1 conducido el ganado, cuidando bien del 
aseo de los indicados sitios para que los 
cerdos no satisfagan sus instintos co- 

, prófagos.
Segundo. Que todos los Municipios 

habiliten local para Matadero, en el que 
t será obligatorio el sacrificio de todas las 
. reses que se destinen al consumo públi

co, provisto de un gabinete nicrográfleo 
. con elementos suficientes para diagnosti- 
1 car la triquinosis.

Tercero. Que los Ayuntamientos de 
escaso vecindario se agí upen p^ra su
fragar este servicio.

Cuarto. En todos los Municipios ha
brá por lo menos un Profesor Veterina
rio encargado del reconocimiento de las 
reses destinadas al consumo público de 
los análisis micróscopieos de las carnes 
y demás obligaciones ordenadas por las 
leyes y Reglamentos vigentes.

Quinto. Queda prohibido el sacrificio 
do los ganados vacuno, lanar, cabrio, y 
de cerda en las casas particulares.

Sexto. Los municipios, en un plazo 
que no excederá de tres meses, organi
zarán el servicio de examen microscópi
co de carnes. Este será inspeccionado 
por el Subdelegado de Sanidad Veteri
naria, el que dará cuenta al Inspector 
provincial, y éste á la Inspección gene
ral de Sanidad exterior de haberse es
tablecido el servicio.

En aquellas localidades que no cum
plimenten esta disposición, los Gober
nadores civiles de las provincias impon
drán á los Alcaldes la sanción á que au
torizan las disposiciones vigentes, y se 
prohibirá el sacrificio de reses de cerda 
hasta tanto los Municipios no monten 
este servicio como garantía indispensa
ble para la salud pública.

Lo que de Real orden digo á V. S, 
para su conocimiento y el de ¡as Autori
dades locales, debiendo al efecto dispo
ner V. 8. la inserción de esta Circular 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  deesa provin
cia, Dios guarde á V. 8. muchos años, 
Madrid, 21 de Marzo de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de las pro, 

vincias. M

Inspección general de Sanidad exterior
Por comunicaciones telegráficas de 

esta Inspección General de 1,® de Agos
ta, 19 y 20 de Diciembre de 1913, y por 
Circular de 12 de Agosto de iguai año 
(Gaceta del 15), se dijo á los Directores 
de las Estaciones Sanitarias de los puet- 
tos que en todos los casos que reciban 
órdenes centrales de carácter general 
sobre régimen sanitario de barcos, pero 
muy especialmente de las relativas al de 
sus procedencias, ó á aquellas que pro
híban su entrada directa en determina
dos puertos, tanto publicadas en la Ga
ceta de Madrid, como dirigidas telegrá 
ficamente, transmitan dichas órdenes 
con la celeridad posible á los Médicas 
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Habilitados de puertos que carecen da 
Estación Sanitar a y á l^s Alcaldes de 
poblaciones costeras ó ribereñas en que 
pueda hacerse comercio por navegación 
y no estén dotadas de dichos Médicos, 
comprendidas en el distrito ó zona cuya 
inspección esté encomendada a los men
cionados Directores por.el vigente Regla
mento de Sanidad Exterior, debiendo 
éstos dar á la vez las instrucciones co
rrespondientes para la buena inteligen 
cía de la orden de que se trate, detalles 
sobrejlos deberes que correspondan á las 
Autoridades Sanitarias en ¡elación con 
aquélla, y acerca de todo lo que pueda 
contribuir al exacto cumplimiento de la 
misma. Se ordenó asimismo á los expre
sados D.rectores remitieran á este Oen
tro, por ahora quincenalmente, un es
tado en que, con referencia á cada una 
de las órdenes que en cumplimien^ de 
este servicio comuniquen, se determi-

Estación Sanitaria del

ESTA DO correspondiente d la............  
dones para su cumplimiento, transmil 
rias de pueblos costeros ó ribereños su. 
en el distrito ó zona de inspección de i

FECHAS

De la orden De la traní misión

Conforme:
El Director

SEOCION PB0TOG1AL S- - - - - - - - -  -- ' ■ *
Mam. 821

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Exátacio de lus acuerdos tomados por ¡a 
Exorna. Diputucion provincial de Ba 
hares en la besión que celebro el día 3 
de Diciembre de 1913,
ALieita ia ataion a las 12*30 bajo la 

Presidencia del limo. tir. D. Ignacio Mar
tínez de Campos, Goberi-adur o iv h  de la 
provincia y con asistencia de ios tires Bi- 
quer, RoSáSiló, Masanet tiooias, tiampol, 
LioDexa (D, P.) Pou, Feiiu, Ramón, Ale- 
mañy, Amar, Licorera (D, J.), Pereyra, 
Waliw, Aganó y Cínet; el tir. Gooez- 
naaoi Presidente dirigió eíeciuoso salado 
a la Corpoiación, agradeciéndole la visita 
que se dignó hacerle A raíz de su llegada á 
Paims; ah^diendo que con auheio espera
ba este momento para manifestar a la 
Diputación el carino que por ella siente, 
del qae tiene ya dadas repetidas pruebas 
y qae ha de seivide de norma para lo 
sucesivo.

Y terminó con frases de encomio por la 
manera como todos ios tires. Dipataaos, 
cumplen ia gestión de los importantes 
interestis que íes están coobaaos.

El Sr. Riquer agradeció ¡as frases laa- 
datorias que para la Corporación había 
tenido el 8r. Martínez de Campos, y le 
cfteció el concurso de la Diputación para 
cuanto p^eda contribuir A te prosperidad 
y engrandecimiento de esta provincia.

Seguidamente el Sr. Gíbortador Presi
dente se rotiló del Salón, ocupando la 
Presidencia el Si. Biquec. 

nen los puertos habilitados, las pobla
ciones á que lo hayan hecho y las ins
trucciones que sobre cumpiimiento de 
las órdenes hayan transmitido; y te
niendo por objeto estas disposiciones no 
sólo apreciar la recepción y conocimien
to de las que emanen de la Superioridad 
por las dependencias sanitarias da los 
puertos, sino también el que sean cono
cidas por las Autoridades Sanitarias de 
aquellos que carezcan de dependencia 
especial del servicio, por no exig rio la 
poca importanc a de su tráfico maríti
mo, pero demandando los intereses sa 
nitanos que sean cumplidos en tales 
puertos en lo poco ó mucho que á ellos 
afecten las disposiciones que con carác
ter general se publican encaminadas á 
preservar la salud de nuestro territorio 
de la contaminación de enfermedades 
exóticas ó de carácter infeccioso; con 
objeto de regular el servicio de que se

'uerto de ..

quincena de......................................... de.............. de las órdenes centrales e instruc-
las á las Inspecciones locales con Médico Habilitado, y á las Autoridades Sanita- 
eptibles de comercio por nauegación, indo idas de aquel funcionario, comprendidas 
dependencia que suscribe.

LOCAL OADES A QUE SE HA TRANSMITIDO

EXTEAC INSrí BUCCIONES INSPECCIO' ES 
HABILITAD S COSTEROS

...dt............
El i ícretario,

Por unanimided y ein diaoae ón se 
aprobaion el arta de la seBión adtf íjo? y 
el extracto de ios acuerdos tomados en la Acto seguido hizo uso de la palabra el 
misma que debe publicarse en ei Bo l e t ín Sr. Roaseiló y Alemafiy y propuao á la
Of ic ia l .

Se enteró de dos comunicaciones del 
Alcalde de loiza, agradeciendo el acuerdo 
de esta Diputacióo de satisfacer por mitad 
los gastos ocasionados por la Comisión de 
Profesores del Instituto General y Técni
co, que pasó á aquella ciudad pera exami
nar a loe alumnos del Colegio de 2 a En- 
Sfcñanzu; y participando que el Ayunta
miento que preside ha aprobado el plan 
de reorganización del referido centro do
cente en la forma acordada per esta Cor
poración.

De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Be efiesnoie se acordó por 
unanimidad que Doña Elvira Alzina Fá 
desempañe ei cargo de encargada del 
torno de la Inoluea de Mahón en concepto 
de Sapiente sin sueleo, mientras dure la 
enfermedad de la propietaria de dicha
plaza Doña María Goñalc-na Portella. . . . _ _

Po í naammidad ee acordó conceder á * sión d» Hacienda para que estudie ¡a for- 
D.a Mafia Dovia Pascual Viuda del que ma da arbitrar loa reenraos indiepenaa-
fué Catedrático de la Escuela de Náutica 
D Juao Molí, la canúdad de 1 000 pese
tee en concvpio de tocas, y que dicha 
suma sea satisfecha con cargo al capitulo 
de imprevistos del peyeapuasto vigente, 

Se dió cuenta de una comunicación del 
Director General de Agricultura, Mmae y 
Montes, trasladando ana R, O. dictada ■
por ei Mmistnrio de Fomento por la que _ .
se acepta ti cambio propuesto por esta . contratietaa por euministres á loe Esta- 
Diputaoión de los terrenos en que ha de blecimientos provinciales de Beneficencia, 
ineteloisa la Granja Escuela práctica de proponía también que la Comisión de
esta Región Agronómica y el ofrecimiento . Hacienda estudiara la manera de que los 
de 11 hectMMe de la finca denomluada ¡ recursos coya oatanción ee buee* seto

tfáta, teniendo en cuenta la importancia : suficientes pare satisfacer las expreeadai 
que representa, se aprueba por este ; deudee, cuya obligación unida á la adqui. 
Centro el modelo que sigue á continua- , alción de loa te’renoa pata la G auji 

Agrícola deberán eer objeto de un presa-ción, del estado de referencia, á que 
habrán de atenerse las Estaciones Sani
tarias de los puerros al hacer quicenal- 
mente la remesa de los antecedentes in
dicados.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de los Directores de las Esta
ciones Sanitarias de puertos, Médicos 
Habilitados, señores Alcaides á que se 
haré referencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.== 
Madrid, 24 de Marzo de 1914=E1 Ins
pector general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadoras civiles de las 

provincias marítimas. Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Gober- " 
nador militar del Campo de Gibral- 
tar.

PUEBLOS

RIBEREÑOS

de 191

(Gaceta 26 de Jíafgo')

Son Ferragut para que en elle ee empiece 
dicho ceniso experimental.

Diputación acordara solicitar del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento ee sirva 
disponer que al verificarse en el próximo 
mes de Enero la distribución de la canti
dad consiguada en ¡os presupuestos pro
rrogados del Estado, para atenciones de 
Granjas-Escuelas Prácticas de Agricultura 
Regionales, se destine á la de Baleares la 
mayor suma posible, ai objeto de que 
puedan empezar inmediatamente las obras 
de instalación de la misma una vez hecha 
la entrega de los terrenos.

El Sr. Feliu expresó su conformidad 
con lo propuesto par el Sr. Rosselló y 
Alemafiy y dijo qae como ampliac ón ó 
lo por él propuesto, y toda vez qae son 
notarismente insuficientes los recursos 
ordinarios con que cuenta la Diputación 
para sufragar el coste de los terrenos en 
que ha de instalarse la Granja Agrícola, 
proponi» que el asunto pasara á la Comí- 

bies para ello ya contratando un emprés
tito, ya acudiendo á la enegenación de 
alguna finca de b u  propiedad, ó al medio 
en fin que considere máe ventajoso. Y que 
al propio t empo que estudia Ib manera 
de arbitrar recursos rara el objeto ex
presado, siendo así que se hace de oa
da día mée iodiepeneabie e^tisfacer loe | 
débitos que la Diputación tieoe con los

puesto extraordinario
El 8r. Roeaelló hizo observar que aon 

que no es oponía á lo propuesto por el 
Sr. Feliu, la proposición de éste era com
pletamente distinta á la que él había te
nido la honra de hacer, por lo que enten
día debtan eer votadas con separación.

El Sr. Feliu, expresó su conformidad 
con lo expuesto por ei Sr. Rosselló y Ale- 
mefiy.

Y votadas separadamente las propoei* 
cionee de dichos Befiores fueron ambai 
aprobadas por unanimidad.

De conformidad con lo propuesto por 
la Cr misión de Fomento, se acordó por 
unanimidad elevar al Exorno. Sr, Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
respetuosa y razonada instancia en solí, 

"i citad de qae se sirva autorizar la supre
sión de la Eacue’a especial de Naútica 
agregada al Instituto General y Técnico 
de esta provincia.

. De conformidad con lo propuesto por 
le Comisión de Gobernación se acordó 
por unanimidad que los Auxiliares don 
Miguel Gafan y Mantener y D Refael 
Rintord PorteU, desde 1.® de Enero del 
próximo uño 1914, figuren en la plan- 
tí ¡a de la Secretaría con la categoría de 
Oficiales.

Se dió cuenta del dlctámen emitido por 
¿ la mayoria de la Comisión de Hacienda 

en vista del proyecto de presupuesto pro- 

í

vfDciai para el próximo año 1914
Y te»mirada su lectura el Sr. Massenel 

maoiftetó qoe no podía prestarle b u  con
formidad, puesto que no ee habían toma
do en consideración las manifeatacionea
que expuso á los señorea que firman dicho 

¡ dlctámen, referente al Sistema adoptado 
para introducir economies en los Estable- 
cimientoe provinciales de Beneficencia de

í 
i

i

!

i

esta ciudad, y á loa intereses que ae crean 
en beneficio de los de lea ialea de Menor
ca é Ibize, como también al aumento de 
haber conaignadoa á varios empleados; 
pero como no cataba en b u  ánimo discutir 
una por una todas eus partidas ee limita
ba hacer conetor que ai dicho proyecto 
e o  merecía igual concepto de los Síes. DI- 
putadoa, debía en eu caso ser aprobado 
por mayoría de votos,

El 8r. Feliu expuso que la mayoria de 
la Comisión de Hacienda teniendo en 
cuenta la aitu ación económica de la pro* 
vínole, había cocseguido, después de de
tenido eetudto, introducir en el proyecto 
de presupuesto pera el afio próximo uní 
economíe de unes 70 000 pesetea con 
relación á los efioe anteriores, sin dejar 
por eso desatendido ninguno de los serví* 
cica provinciales. Que loa aumentoa que 
se consignan á favor de los Estebieoi* 
mientes de Beneficencia de Menorca é 
Ibiza no tienen máa objeto que el de do- 
tariee convemeniemente á fin de evitar 
qoe loe enfermos pobres de aquellas ielae# 
tengan que trasladarse á esta Capital para 
eer atendidos en eus dolencias. Y que el 
escBBo aumento que ae consigna para per
sonal es en parte para premiar antiguos 
servicios de empleados; alguno de loi 
cuales han sido ascendidos por unanimi* 
dad, contra cuyo extremo no se produjo 
reclsuiación alguna en el seno de la Oo» 
misión;

El 8r. Maseanet insistió en b u s mBD^ 
feeCaeioneB; ampliando el Sr. Feliu los 
conceptos vertidos el contestar al señor 
Massanet, y éste propuso que se aproba
ra el proyecto del presupuesto por mayo- 
Ha.

El Sr. Amer propuso que para la apro
bación del dictamen que se estaba discu
tiendo se procediera á la votación Dorni* 
mal.

El Sr. Presidente ordenó que asi 88 
hiciere, dando el siguiente resultado: eD 
favor del proyecto del presupuesto votaroD 
los Sres Canet, Pou, L'obera (Don Juan), 
Feliu, Remón Capmafiy, Pereyr», Ale* 
m»ñy, Amer, Va/Hs, y el Sr, PieaideD' 
t ; y cu coótra loe 8 es. Lichera (D. 
dro), SociFB,'Sampol, Massanet, RosseL^y 
Agalló.

El Sr. Felfu manifestó su exhafle21 
por el voto que en contra del proyecto de 
pieeaptreetQ habían emitido algunos di W 

i 
€ 
t 
( 
C 
1 
I

c 
I 
I 
C 
!

c 
8

8 
a 
o 
l: 
b 
i 
o 
o 
1' 
B 
6 
c: 
I 
e 
ti

P1

ir 
P- 
oí 
cc 
te 
D 
bi 
Pi

te

DE 
de 
la 
lo 
tu 
de 
la 
bi 
ni

Pe 
D8 
BÍl 
Cli 
el 
Je 
Ai 
ve

m 
qo 
ni 
oo

ve 
su 
681 
8r 
61 
Di

qa 
qu 
Pu 
da 
tid 
he

iu  
oh 
Sr 
v íe 
ba 
Pu

ek 
no 
nei 
Un 
iu

M.C.D. 2022



3
Número de hechosgreg, D’pntedoe, por cuanto cientos au

mentos consignados en el preeupaesto, 
entre ellos el dei Médico de la locluaa. 
babíauee hecho por la Comilón de Ha» 
cíeoda á propuesta de a’gun Sr, Diputado 
qae en aquel m mentó votaba en contra, 
lo cual cuando menos significaba una 
gpomalia muy hmeotable.

Aludido por el Sr. Feliu, el Sr. Rosselló 
dijo que 1° único que había hecho, había 
ildo tecomfndaí á algunos compañeros el 
referido aumento, pero que entendiendo 
que no procedía aumento alguno, tampoco 
apoyaba el del Mélico de la Inclusa,

El Sí*. Agniló, sint éndoee también alu
dido por el 8r. Feliu, ee lamentó de que 
ge tratara de este asunto en plan® sesión. 
Qae aun cuando había considerado en aL 
gan momento, que eu juetinia procedía el 
lamento dei sueldo del Médico da la In
clona por ser mucho su trBDejo y mal re
tribuido, entendí que no era procedente 
hacer aumento elguno, y por tanto votaba 
m contra de todos los eumenios aun 
guando alguno de ellos viniera á benefi- 
oltt á alguno de sus amigos políticos. Di
jo además que lo único que había pedido 
snle la Comisión de Haciende, era que la 
cantidad que haci algunos eflos venia per
cibiendo el referido funcionario como 
grali0cación ee le añadiera al sueldo y con 
ello no enfria gravámen alguno le Dipu
tación.

El Sr, Massanet dijo que él no habla 
pedido eumbDto siguió.

E< Sr. Amer entendiendo que por lo 
manifestado por alguno de los Sre«, Di
potados de la minoría conservadora pare
óla desprenderse que éata estaba conforme 
con alguna de las partidas del presupues
to pero no aceptaban c izas, propuso a U 
Diputación que prescindiendo decuantose 
había hecho se discutiera y votara el 
presupuesto partida por partida.

Y habiéndose así acordado el Presiden
ta puso a discusión la primera partida,

Dada lectura al aumento que ee coosig- 
na en al proyecto de presupuesto á favor 
del Oficial ascendido por unanimidad en 
la misma sesión que importa 300 pesetas, 
lo apoyó el Sr, Amer, diciendo que se 
trataba de un empleado que hacia más 
de 30 años qae prestaba sus servicios en 
la Diputación, y que muy justamente ha
bía sido ascendido por unanimidad, te
niendo en cuenta sus relevantes servicios.

No habiendo podido hacer uso de la 
palabra ningún Sr, Diputado para impug
nar el aumento que se disentía, por dispo
sición del Sr. Presídanla se puso a vota
ción la referida partida volando á favor de 
ella loa Brea. Canet, Pou, Lionera (don 
Juan), Feliu, Ramón, Pereyra Alemafly, 
Amer, Wallis, y al llegar el turno de la 
votación al Sr, Llobera (D. Podro) quedó 
Bquella interrumpida por manifestar dicho 
Señor que consideraba muy digno de au
mento al Sr, Garau, que era, el Oficial de , 
que ae trataba, pero que entendía qae 
habla otros empleados tan dignos de ello 
como el Sr. Garau.

El 8r. Amer, dijo que no tenia iooon- ; 
veniente en votar el aumento de cualquier ; 
empleado de la casa si se justificaba que . 
eatuviere en iguales circunstancias que el ; 
Sr. Garau, y propuso que se trajerán los । 
topedientes de todos ios empleadas de Ib  
Diputación para proceder en justicia.

El Sr, RoneeLó expuso su opinión de 
que eigniendo la discusión por el camino 
que ae emprendía no se conseguiría nada, i 
Pues si lo que se buecaba era la opinión * 
Qc la minonia Conservadora sobre las par- i 
«das del presupuesto una á una, aquella i 
*B8 iría votando todas en contra por haber 
manifeetado ya sa opinión, y por con- 
¡guíente no se harta más que perder 
ilempo,

El Sr. Feliu teniendo en cuenta que el 
amento del Sr. Agüitó, Médico de la lo- 
■usa se había hecho por iniciativa de los 
're8- Agüitó y Roeseltó, propuso que en 
^ta de qae dichos Señorea lo considera- 
b u innecesario se eliminara del presu

puesto.
. Ei Sr, Alemafly intervino en la discu- 

Uní ^Pezó rogando al Sr, Feliu que 
insistiera en lo qae acababa de propo 

puesto que una vez admitido ei au- 
uto disendido lu hacia suyo la mayoría 

u caaado fuese por la iniciativa de 11-
de los oompafleroe de ia minoiiB.

r

Entendió con el Sr, Roseelló que por el 
camino emprendido so se co’seguiría ma 
que perder el tiempo, y para armonizn 
los intereses de todos se atrevía á propo
ner á la Corporación que preeoíndlendt 
de todo cuanto se había hecho y d eouti 
do, teniendo en cuente lo propoesto po 
el Sr, Massanet, se aprobara el proyecte 
de presupuesto por mayoría,

El Sr. Llobera(D. Pedro) dijo que h 
opinión del Sr, Aiemañy era lo que habí» 
oropuesto el Sr. Maseauet al impugnar et 
dictamen,

El 8r. Feliu, retiró su última proposi
ción por estar conforme con el Sr. Ale- 
mafiy.

La proposición del 8r. Alemafly faé 
aceptada por unanimidad y en oonseouec- 

| oía por mayoría quedó aprobado el pi o
í recto de presupuesto formado para el año 

1914, por la mayoría de la Comisión de 
Hacienda.

Seguidamente se dió cuenta del repartí- 
ralento formado entre loa Ayuntamien- 

j toe de la provincia por la cantidad de 
636.300‘16 pesetas p-^a cubrir las aten
ciones de dicho presupuesto de 1914, for
mado por la Contaduría; siendo aprobado 
por unanimidad y sin discusión, acordán
dose que se publique sn el Bo l e t ín  Of j - i 
c ia l  de la provincia para que los Ayuu- ' 
tamientos puedan deducir agravios de 
cuotas que les han correspondido

De conformidad con lo propuesto 
h Comisión de Hacienda se aprobó 
unanimidad el presupuesto del culto 

las

por 
per 
de

*

la Iglesia del Hospital en le cifra y forma 
en que ha oído votado por la Prohomonía 
de La Sangre.

Por unanimidad también se aprobó la 
distribución de fondos formada por la 
Coniflduría para el prgo de las obligacio
nes del presupuesto provincial durante el 
corriente mes.

En vista de una relación formada por 
la Contaduría de los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han satisfecho to
davía el 3.° y 4,® trimestres de la cuota 
provincial, se acordó por unanimidad se
ñalarles un plazo de diez días para que 
hagan efectivo sus descubiertos en la 
Cuja provincial, bajo apercibimiento en 
caso contrarío de proceder por la vía de 
apremio.

A pro¡ ueste de! Sr. Canet se acordó 
por unanímídadso licíiard el Eximo, señor 
Presidente del Consejo de Ministros y dei 
Exorno. Sr. Ministro de Estado, que con 
la mayor urgencia posible se concierie el 
Tratado de Comercio en la República Ca
bana, y ae aplique la Tarifa del arancel 
máa reducida á la manufactura del cal
zado; apoyando asi la Iniciativa de la Cá
mara de Comercio de Mahón en vista de 
la crisis por qne atraviesa en esta provin
cia la industria del caizado.

Accediendo á lo solicitado por los ss- 
fiores Wallis y Pereira se acordó conce- 
darles 30 dias de licencia para que puedan 
ausentarse de esta Capital. Y se levantó 
la sesión.

Palma 25 Marzo de 1914.—El Presi
dente, Ignacio Riquer.

Núm. 831
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.— Ei Miércoles día 1.® del pró

ximo Abril se abrirá el pago de sus 
hiberes á loa perceptores de Claaes pasivas 
que los tienen consignados por esta Depo- i

Saltarla Pagaduría, en la siguiente forma: i
Dia 1.®—Monte Pió Multar, Monte Pío i

Civil, Jubilados y Pensiones remaneiato- ?
das,

Días 2 y 3.—Retirados y Cruces pensio
nadas,

Palma 27 Mario 1914.—El Delegado de 
Hacienda, Bato.

I 
í

Núm, 828 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y E8TADÍSTI00

r

i

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de
Febrero último. 

fobiaoiúDt , 839^81
k

Número de fallecidos

Absoluto. . Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios.

Por 1.000 
tantea.

habi- Natalidad.
. Mortalidad.

Nupcialidad.

Vivos.
Número de nacidos 

. Varones.
Hembras.

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Muertos. , Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Varones.
Hembras.
Menores de 5 años.
De 5 y más años.
En hospitales y casas de salud.
En otros establecimientos bené

ficos.

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. , 
Viruela, .
Sarampión, ,
Coqueluche, .
Difteria y Crup. .
Gripe. .
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de las meninges. . 
Otrae tuberculosis. ,
Cáncer y otros tr mores malignos, . 
Menlngiiie simple. ,
Hemorragia y reblandecimiento 

oerebra^R. .
Enfermedades orgánicas del cora

zón, ,
Bronquitis aguda. .
Bronquitis orónioa. .
Neumonía. ,
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisit). . 
Afecciones dei estómago (excepto 

el cáncer). .
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años), .
Herniae, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis dei hígado. .
Nefritis aguda y mal de Bdght. . 
Tumores no canoercsos y otras en

ferme Jadee de los órganos geni
tales de la mujer. .

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales). . 

Otros accidentes puerperales. . 
Debilidad oongénita y vicios de 

conformación. .
Senilidad, ,
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). ।
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas, ,

68f
63f
81í

2‘09
1'91
0‘9E

872
817

682
4
8

689

11 
o

11

299
839
209
429

34

10

2 
11
41
4 
8
8 

46
5 

12
9 

19

68

60
42
26
28

61

5
4
2

12

15
31

3
101

5

2

1
1

6

Total, , 638

Palma 26 de Marzo de 1914,—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 817
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D.a Jeróuima Llompart Cánaves 
en súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en 
la casa n.® 168 lindante con la carretera 
de Palma á Alcudia del plano de Ensan
che, destinado á la industria de carpinte
ría en dicha caca en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 392 de las Orde
nanzas Municipales vigentes, se anuncia 
ai público que el expediente ee halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de esta Ciudad, á efectos de 
reulamaoíón por espacio de quince días, 
couiadeios desde la publicación de este 
■q Ud c ío  en e< B. O. de esta provincia.

Palma 23 de Marzo de 1914.—El Al- 
oe|de, El Conde de Oiocan.

k

Núm/sas
Fomento.—Habiendo aondldo á ?sta Al

caldía D.® Margarita Mut y Fons pidiendo 
permiso para instalar un motor tdéotrioo 
de un caballo da fuerza en la casa número 

I 17 sita en la plaza del Olivar destinado á 
I la industria de cerrajería á tener de lo 
i prevenido en las disposiciones v gentes, 
j se anuncia al público que el exped ente 
| «e hallará de manifiesto en la Secretaria 

de este Exorno. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuocio en el B. O. de esta 
provínola, á efectos de reclamación.

Palma 26 de Mvzo de 1914, -E^ Alcal
de, Conde de Oiocau.

Núm. 834
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caldía el Sr Marqués del Palmer priendo 
permiso para instalar un motor e«éctr)ca 
de í caballo de fuerza en la casa número 
17 sita en la calle del Sol destinado á la 
elevación de aguas para el servicio partía 
oular de dicha casa á tenor de lo prevenía 
do en las disposiciones vigentes, se eaunoia 
al público que e! expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamianto por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos de redamación.

Palma 21 de Marzo de 1914,—El Alcal
de, Conde de Olocau.

i

Núm. 835
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Juan Sureda y Bímet pidiendo 
permiso para ice talar un motor eléctrico 
de | caballo de fuerza en la casa número 
19 eita en la calle de Conquistador desti- 
Dado á la elevación de aguas para el servi
cio de dicha casa á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará 
de manifieeto en la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados drsde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provínola, 
á efectos de reclamación.

Palma 26 de Marzo de 1914.—El Al
caide, Conde de Olooau.

Núm. 836
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D.a Ana Rooa Anom pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
j caballo de fuerza en la casa número 30 
sita en el paseo de la Rambla destinado á 
la elevación de aguas para el ser vio .o par
ticular de dicha casa á tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
arunoia al público que el expediente se 
htillará de maniñeato en la Secreta? ia de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la pubhiacíón 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reolamacióo.

Palma 26 de Marzo de 1914,—El Al
calde, Conde de Olooau.

Núm. 837
Fomento.—Habiendo acudido a esta Al

caldía D. Bartolomé Rabio Ruilán pidien
do permiso para íueialar un motor eléctri
co de un caballo de fuerza en la casA nú
mero 3 sita en la calle de Mesquida des
tinado á la elevación de aguas pitra el 
servicio de dicha c»sa á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este hxemo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días contados desde la publicación 
de este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia, á efectos de leciamaoión.

Palma 26 de Marzo de 1914,—El Al
caide, Conde de Oiocau.

Núm. 274
Don Antonio d,e CáMres y Cácerest Jues 

de primera instancia del dUtnvo de la 
Lonja de esta exudad.
Hago saber: que por ante la Secretaría 

del que refrenda s« ha incoado expedien
te á nombre de D,a Juana Ana Llambíae 
y Alomar de este vecindario a fin de que 
previos los tramites correspondientes se 
declare justificado el dominio de la tinca 
que á continuación se describirá para so 
miorípción en el Registro oe te Propiedad

M.C.D. 2022



4
é fsvor de la propia Aflora LlambUe en 
cinco sextas partes y 1» restante sexta 
parte á numb-ee de D, Jan a Pene y L'a* 
brés difanto esposo y cánsente de la re
petida D.M Joans Ana Lbmbias.

Uns esa botica túmeros och 3 y diez 
ds ¡a oídle de’ C^po^s^to de esta ola- 
dad, cuy*, medida eupsífictei o conets, 
Hndgnte po'- la d??ech$ entiendo, fondo 
y psrte superior ron eses de Margtrlia 
Bajoga y por la ízqaierds con la ds O»* 
labna Vero; vale mil setecientas setenta 
y d?s pealas y no resulta que se halle 
afaota á carga alguna real.

Al promover dicho exof-diente doña 
Juma Ana Llambias manifestó: que ia 
descrita finos le pertenece por haberla 
adquirido en participaciones díslintsp, ó 
sea, ¡a mitad por compra que hizo á do- 
fia María LUbrés y Bauza; una sexta 
parte por compra pue h zo también é 
doña María Pona y LUbrés, y otra sexta 
parte en virtud también de compra veri
ficada á los hermanos D * Teresa y D. Luis 
Torren* y Pone; y la reetaute sexta parte 
perteneció á D. Jaén Pons y Liab és ni 
cual falleció bejo testamento que dejó 
ordenado acta $1 Notario que fué de esta 
ciudad D. Antonio Gsñaües el nueve re 
Diciambre de mil ochocientos ocheasa 
efectivo por su muerta oour ida el diez 
y e ete de Nov^ambr-a de mil novecien- 
ts-e énaito, y por virtud dfil mismo 
t£-8sam6nto da su mar do han venido á 
ser, heredera proplataaa la ref rida doña 
Juana Aas LlambíkS y ligitimanies eaa 
caat?o únicos hijea nombrados, Rimón, 
Jaime, Teresa y Juana Pone y Llambisa 
y que como 89 carece de titula escrito de 
dominio y por consiguiente para que 
puoda inscribirlo, ofrece jaciificación ccn- 
Biatente, en pisaba teEtificíil á Uno? ds 
los c&pímloa que al efecto produce coa 
citación «o loa míemüdos de quines 
proceden las indicadas paiticipaclonüs ó 
de sus c&asa-httbltanUs y del Miaisierio 
Fiscal.

Y «hosa ha recaído 1» siguiente
Providencis: Ju^z S;. C¿cerea,=Palma 

diez y seis Enaro de 1914,=8a ha po? 
evacuada I* Gmnüoioaüión co^farida al 
Ministerio Fiscal y arreglada mente a lo 
dispuesto cu si aaiculo cuatrocientos da 
la fey Hipotecarte, se admito te pruaba 
testifical propuesta pot la parto in5t«nta 
y tes demas que se ofrezcan por la mis
ma, por los inleseeadoe que se cítesán ó 
por dicho Mmisterio público en si tér- 
míno de cteoro ochenta diaq y se oouvo- 
c& á tes peísonafl igno ftdas á qniecea 
pueda perjodfosr la inscripción de domi
nio soiiciteis po< medio da edictos que 
se fijaráu parajes públicos y so ineet- 
ícrán tres veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
á fin de que compadezcan si quieren ale
gar su derecho: Uéveee á efecto desde 
luego y pereonalnisnie á D? María Lte- 
brés y Bauzá y D a Mariana Pons y L’a- 
brés esposa de D. Alejandro Billón que 
tienen domicilio conocido, de quienes 
proceden partes indivisas de te ñoca da 
que se trata la indicada citación, y en 
¿tención 6 que se iguora el domicilio y si 
viven ios oíros dos interesados D,e Tere
sa y D. Lu ís Torrans y Pons que tam
bién fueron dueños da oteas paites indi
visas da te misma finca, cítese á los mis
mos hermanos, y, sí hubiesen fallecido, á 
sus causa-habitantes, por medio de edictos, 
utilizándose para ello los mandados publi
car. Lo mandó y firma el Sr. Jaez: doy 
íé,=Cácere8.=Anie mí, Francisco Rubí, 
oficial auxiliar.

En su variad y para qus sirva ds no- 
tiñcscíón y citación en forma á les her
manos D.» Teresa y D. Luis Torreas y 
Pons cayo pasadero se igao?a y caso de 
haber fallecido á sus causa-hablantes y á 
tas demás personas que ee cresa con 
derecho ¿ la descrita fi ca ó puedan ta
ñer árgano real sobie la misma también 
de ig orado paradero, expido la presente 
nrevinléiidoies quo si no comparecen deo- 
íro el indicado plszo de ciento ochenta 
días les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho,

Palma diez y siete Enero de mil nova- 
cie^to catorce.—Antonio de Cácsres.— 
Ante mi, P. I del Sscretavio D. Antonio 
Tomás. Francisco Rubí, oficial auxiliar,

Núm. 828 I
í). Joaé lernándex Orbeta, Juez de pri

mara instancia del Partido d< Mana- 
cor.
Por si presente edicto sa hace saber: 

Que en los ñutos demanda de pobreza de 
M*vg8-2ta F rrer Tomás consorte de 
Juan Bones Vidal, vecinos de Sentufiy 
contra RDtee ótrog, Bartolomé F&rm To 
más, de «gnorado paradero; en los que 
y mediante providencia de noy ae ha da
do poí iüterpussta te demande confirien
do traslado ron emplazamiento en forma 
y término de nueve dias para que com- 
parezesn y la contesten y para que sirva 
de emptez^miento á dicho demandado 
Bartolomé Farrer, expido el presente pa
ra insertarse en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
te provincia.

Manacor á veinte y siete Marzo mil 
novecientos catorce:—José Fernández Or» 
bsta.™Ante mí, Miguel Marcó.

SUBASTA
Ei cuatro de Abril á tas once de la 

mbOana tend'á lugar en el despacho del 
Notario de este Capital D. Emilio F#r- 
naudez Sínch z, Plaza de Palón > Coll 
13, la v- nta de la casa número 49 de te 
ceite del Carmen, compuesta de casa al- 
goda, pisos 2.° y 3 o, porchs y terrado.

El precio y demás condiciones de la 
cubas a pueden examinarse aü ei Estadio 
da dicho Notarlo de nueva á doa tarde.

Núm 830
REQUISITORIAS

A los iripatentes de un falucho d^sca* 
nocido et K-esedo con 53 bultos de tabaco 
en el punto danomln&do Ei Imperialet el 
lia 20 de Juo o da 1911 por el Vapor 
Salvador ds la Comptifite Arrendatarís de 
Tabacos sin reos, así como á los dueños 
del mencionado; falncho y género qce 
coi-dnoia; oompatecerán eu término de 15 
días ante ei Jaez Instructor de la Go- 
raandanoia de Marina, Teniente ds Navio 
Don Jusn Delgado Otaoiaurruchf,

Palma 26 de Marzo da 1914,—Juan 
Delgado.

A ios tripúlenles da un falachu desco
nocido apresados por agentes de 1a Com- 
pafiia Arf6nd&í*<r^ de tabacos con 45 
oahos eu S'Arracóde la lela Dragooera el 
di# 4 de Juno de 1911; oompereoeráo en 
término dy 15 útaa ante el Juez Instruc
tor de te Gomao sacia de Marina de esta 
proviuc;», Teniente de Nwvío D Juan 
Delgado Oísolaurruchi.

Pelma 27 de Marzo de 1914 —Juan 
Delgado,

Núm, 832
Viñas Pastor Miguel, domiciliado últi- 

mámenle en la villa de Lluchmayor (Ba
leares) eu la actualidad ausente y de ig
norado paíaderc; comparecerá en íérmino 
de dkz días ame el Juzgado de lus- 
trucción dei Distrito de ¡a Catedral de 
Palma de Mahorca, para declarar como 
d&ntmciudo en causa por iafrKOOÍóa de ia 
ley de casa, instruida por dicho Juz
gado.

Palme 26 Marzo de 1914,—El Secreta
rio, Judicial, Juan Bástard,

Núm. 838
Comas Bibiloní Guillermo, hijo de 

Pedro José y Margarita, natural de Biní- 
salem (Baleare#), su estado y ofi io se 
ignoran, da 22 años de edad, sefias per
sonales y pariículaFes se ignoran, domi
ciliado últimamente en Francia, procesa
do por falta de incorporación; compare
cerá en el pl zo de teeinta días ante el 
Juez instructor del Regimiento Infante- 
ria de laca o.° 62, segundo Teniente don 
Luis Noé Rodríguez, residente eu Palma 
de Mallorca.

Palma 28 Marzo de 1914.—Ei 2.° Te
niente Juez instructor, Luis Noé. 

Núm. 820
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

d e Ba l e a r e s
En virtud de to dispuesto en el Regla

mento de tos Institutos de 29 de Septiem
bre de 1901, en el próximo més de Junio 

1 tendrán lugar los exámenes de ingreso en 
. la forme prevenida en el Real Decreto de | 
I 10 d# Mayo de 1901.

Los aspirantes á dichos exámenes de- i 
. berán solicitarlo durante todo el més de $ 
1 Abril, en inetaúcia escrita de su puño y । 

tetra, ia cual se facilitará en la Secretaría • 
’ dei Establecimiento, acompañada de la > 
i partida de nacimiento del registro civil, 5 

sin legalizar ei pertenece á esta provincia, J 
y legalizada si á cualquier oiré: un cettifi- ¿ 
cano de estar revacunado, y la cédula per
sonal del cabeza de familia ó el teelimo- í 
nio de persona conocida como también un 

! certificado del Alcalde, en el que conste í 
; en vecindad.

Satiefarán además cinco pesetas en pa- 
peí de pegos al Estado en concepto de de- . 
rechoe de exámen, y dos pesetas cincuen- ’ 
te céntimos en metálico por derechos de „ 
exosdieni®, y un timbre móvil de á 010 ■ 
céntimos.

Para el ingreso en tos estudios genera
les del Bech'ller^to sa observará io dis- i 

; puesto eu la Real órden de 19 de Abril * 
; de 1905: y para ios de la carrera del Ma- v 

glstsíio se exige tenaí catorce afios de 
edad. ■

Lo qus se anancta de órden d«l Sr. Di
rector para conocimiento de los interesa
dos.

Palma da Mallorca á 25 de Marso da । 
1914.— Ei Secretante, M-gío Verdaguer. 
—V.° B,°—El Director, Joaquín Botís.

Ease^anea no Oficial (Libre')
Eq  cumplimiento de las dleposioloo.es 

vigentes, los qut dee‘ 9 i dár validéz aca- : 
démioa á ios «etudloe hechos fuera de lo# i 
Institutos oficiales, deberán solicitado 
durante todo el próximo més de Abril 
como plazo improrrogabte, presentando ' 
en la Secrstftría del Eatebkoímtento do 10 - 
á 12 la corresoondtente instancia dirigida ■ 
al Sr. Director, Dicha instancia deberá ser , 
extendida y firmada por el interesado en f 
te que se expresará el nombre y apellidos ¡ 
patsrno y materno, la edad, el pueblo de ‘ 
3u natnr&leza y el domicilio, asi como tas ' 
sstgnatum da que pretenda ser exami- j 

■ nado. j
Los aspirantes además de exhibir su 

cédula personal é idee tifio*r su persone, 
. pagarán por asignatura DIEZ pmtas en 
1 papel de pagos al Estado co'rcspondien- ’ 
i tes á los derechos de matricula y aoadé- ? 
‘ micos, DOS pesetas también en papel de I 
F pagos al Estado por derechos de exámen | 
Iy además DOS pesetas CINOUENTA 

céntimos por derechos de expediente y los 
timbres correspondientes.

Los alumnos que se matriculen á las 
asignaturas de DIBUJO, CALIGRAFIA 
y GIMNASIA abonarán las DOS pesetas 
por derechos de exámen en metálico. 
* Los del Magisterio satisfarán VEINTI- 

i CINCO pesetas en papel da pegos ai Es
tado por cada g-uro de asignaturas im
porte del l.° y 2.® plazos de la matrícu
la, con arreglo á la R. O. de 24 te Sep
tiembre de 1903, UN A peseta por dere
chos de exámen por cada una de tes asig
naturas de que tenga que examinarse, se 
abonarán en pape), y además t-n metálico 
DOS pesetas CINCUENTA céntimos por 
derechos de expediente por cada una de 
las mismas y los timbres correspondientes.

Los alumnos matriculados en la enea 
ñaoza Ofic al que aspiren á da? validéz á 
eos estudios como no Oficíales necesitarán 
h#ber obtenido previamente del Sr. Direc
tor te admisión de sus renuncias de eque- 
lias mettioolas, que lee será concedida, 
con pérdida de todos los derechos que por 
aquellas adquirieron, si no están designa
dos para los exámenes extraordinarios de 
Septiembre y sujetos á responsabilidad 
académica.

Los ejercicios de ingreso se verificarán 
antes de loe de asignaturas en el més de 
Junio.

Los aspirantes á estos exámenes están 
sájalos á la autoridad y disciplina eoadé- 
mioa en todos loe actos que verifiquen

oon ocasión de estos exámenes, como *| 
fueran alumnos Oficiales.

Lo que de órden dei Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de loe intere. 
safios.

Palma de Mallorca ó 25 de Marzo de 
1914,—El Secretario, Megin Verdaguer, 
—V.® B.°.—Ei Dirsctor, Joaquín Botia,

NOTA.—Para poder sei admitida |a 
matníais e? ind’speosabte te presenta, 
cíón de un certificado de ester revacuna
do oon expresión de la fecha en que te 
verificó.

Núm. 824 
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1906 al 1913
D. Juan Gañsltas y Goil, Recaudador 

ejecutivo de contribuciones de la 2,* 
Zona de Palma de la que es arrendata* 
rio D. Bartolomé Mír Catafell, 
Hago saber: Que en el expediente qae 

instruyo por el concepto y periodo expre
sados, he dictado, con fecha diez y eeii 
de Marzo de mil nueva cientos catorce le 
siguiente

«Providínoia, —No habiendo eatiefeoho 
loa deudores qua á continuación se expre
san sus descubierioB, ni podido realizarse 
lo mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuerda 
te enajenación en pública subasta de loa 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
«queilos doadores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presideocta, el d a 6 de Abril de 
1914 á las diez en ei loca! de Algaida 
Ptaza 10, siendo posturas admisibles lea 
qa*) cubran dos te csies partes de la ca
pital zaoión.

Notífiq teso esta providencia á los deu
doras y acreadores hipotecarios, eu sa 
oseo, y suúnctesesl público por medio de 
edictos en las O sas Consistoriales y por 
los demáe medios ususlee en la localidad.»

Lo qna hago público por medio del 
presenta anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta snunoie-tta yen cumplimien
to dei srt. 95 de la lastrucofón ds 26 de 
Abril de 1900:

1 .® Que ios bíeoes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son loe 
expresados en la siguiente relación.
Número, — Nombres de los deudores y 

-nombres, si uación y cabida da las Un
cus embargadas que se ponen á la ven
ia.—Oapitalicación.— Valor para la 
subasta.
185 .—Bartolomé Fiol Salas; una casa y 

corral sita en el logar de Randa, calle del 
Monte n.° 4 de la villa de Algaida, que 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral de Sebastián Server», por la iz
quierda Juan Abrínas y por el fondo con 
tierras de Juan Socias, eu capitalización 
143*75 peeetae, valor para la subasta 
95-84 id.

2 .° Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y ios acreedores hipotecarios en 
su 0480, pueden librar tas fincas hasta el 
momento de ce obrarse ia subasl», pagan
do el principa), recargos, costas y demál 
gestos dei procedimiento.

3 .® Que tos títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
ofiema hasta ei día de la celebración de 
aqual acto, y que los lioítadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere* 
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito índiBpansabte 
para tomai parte en la sabaata, que los 
licitadores depositen prev ámente en ta 
mesa de 1a Presidencia, el 5 por ICC del 
valor liquido de los bienes que intentan 
rematar. '

5 .® Qie es obligación del remaianta 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de te adjudicación; y

6 .® Que ai hecha ésta no pudiera ulti* 
maree la venta por negarse ei adjudicata
rio á te entrega del precio del remete, ee 
decretará la perdida del depósito, qá* 
ingresará en las arces dei Tesoro público.

Ea Algaida á 18 de Marzo de 1914.-* 
El Recaudador, Juan Cafiellas.

PALMA. —Es c u e l a  * Tipo g r á f ic a
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INDIO]ü correspondiente al mes de Marzo de 1914

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
parte diario oficial.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto nombrando Obispo 

de Lérida á D. José Miralles y 
Sbert, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Mallorca. . 7372

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a
Junta calificadora de aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. .

Seal decreto nombrando Capitán 
general de la tercera Región al 
Teniente general D Venceslao 
Molins y Lemaut, que actual
mente desempeña igual cargo 
en Baleares. ,

Otro nombrando Capitán general 
de Baleares al Teniente general 
D. Francisco de Borbón y de 
Castellvi. .

La Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
que han sido declarados de
siertos, pertenecientes á esta 
provincia. .

7360

7363

7363

7370

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Dirección General de Correos 

y Telégrafos anuncia convoca
toria para proveer 12 plazas de 
Revisores poliglotas del Cuerpo 
de Telégrafos ,

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia queda sin 
efecto la circular do este Cen 
tro de 17 de Enero del año 
actual, relativa al estaco sani
tario del puerto de Saltpods. .

La Dirección General de Correos 
y Telégrafos anuncia convoca
toria para proveer 60 plazas 
de Oficíales quintos del Cuerpo 
de Telégrafos. ,

Real orden disponiendo que los 
Gobernadores civiles de las 
provincias ordenen á los Al
caldes de todos los Ayunta
mientos procedan á la averi
guación y declaración de los 
enfermos de lepra existentes 
en sus respectivos términos 
municipales, y que remitan á 
los Gobiernos civiles un estado, 
con arreglo al modelo que se 
publica, comprensivo de los 
datos y antecedentes que en el 
mismo se indican. .

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia queda sin 
efecto la circular de este Cen
tro de 14 de Enero del año 
actual relativa al estado sani
tario de las colonias inglesas 
de Accra y Lagos. .

ha misma anuncia quedan sin 
efecto las circulares de este 
Centro de 7 de Diciembre de 
1912 y 10 de Noviembre de 
1913, relativas al estado saní- 
taño de Manila. .

«a Dirección General de Seguri
dad publica Circular disponien
do que cuando necesidades del 
aervicio lo exijan, las autorida
des que se mencionan podrán 
expedir órdenes á los Jefes de 
Ub Estaciones de Ferrocarriles 
7 Consignatarios de vapores, 
Para que faciliten billetes, con 
cargo al presupuesto del Mínia- 
terio de la Gobernación á los 
uncionarios del Cuerpo de Po

licía gubernativa, con arreglo 
• Us categorías que se publi- 

fCan, ,
^ Inspección General de Sani

dad exterior anuncia la exis- 
toncia de la peate en Zanzibar

, áfrica-Océano Indico, . 
ha misma anuncia la existencia

StaZaniy» de Sidi SimalD|

7360

7360

7361

7362

7362

7363

7365

7365

próxima á Mazagán (Marrue
cos), de una enfermedad que 
hace presumir sea la de peste . 

La misma anuncia quedan sin 
efecto la circular de este Cen
tro relativa al estado sanitario 
de la isla de Zanzibar y la de 
20 de Octubre del aBo próximo 
pasado, relativa al estado sa
nitario de Port Said. .

Real orden disponiendo se haga 
cumplir con todo rigor lo dis
puesto en el Reglamento de 
Policía sanitaria de los anima
les domésticos de 3 de Julio de 
1904 en la parte referente á 
triquinosis. .

La Inspección General de Sani
dad exterior publica Circular 
aprobando el modelo que se 
inserta y al que habrán de 
atenerse las estaciones sanita
rias de los puertos al hacer 
quincenalmente la relación de 
los antecedentes que se men
cionan. .

7367

7369

7372

7372

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se consi
dere la comisión encargada á 
los Catedráticos D. Julián Ri
vera y Tarragó y D, Alfonso 
de Cuevas y Goaguino, como 
agregación de ambos Profeso
res al Centro docente denomi
nado Escuelas españolas de Al
fonso XiII. .

Otra aclarando la de 6 del actual 
relativa á reintegrar al pro
cedimiento de oposición la Cá
tedra de Arabe vulgar vacan
te en la Escuela de Comercio 
de Palma de Mallorca. .

Gobierno Civil
Publica circular expresiva de los 

dias que cada pueblo á de pre
sentar al juicio de exenciones 
los mozos del último reempla
zo y de los tres anteriores. , 

Id. otra id, haciendo público que 
la designación para la elección 
de Compromisarios para Sena
dores tendrá lugar el sábado 
día 14 del actual y no el do
mingo dia 25 como aparece en 
el indicador publicado en el 
B. O. E. fecha 16 de Febrero 
próximo pasado. .

Ordena á los Sres. Alcaldes dis
pongan la busca y captura de 
un muchacho de 12 años desa
parecido del domicilio paterno 
el dia 4 del actual. .

Manifiesta haber presentado don 
Juan Fortuñy Dezcallar una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito, si
tuadas en los términos munici
pales de Selva y Campanet. .

Hace público haber señalado el 
dia 16 de Abril para la adjudi
cación en pública subasta de 
las obras de acopios para con
servación durante el año actual 
de las carreteras que relaciona.

Publica estado del precio medio 
que han tenido los artículos de 
consumo que relaciona duran
te el mes de Febrero próximo 
pasado. . •

Traslada una comunicación tele
gráfica del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en la 
que dice que el Presidente del 
Tribunal de Actas protestadas 
ha señalado el plazo de ocho 
días, á fin de que los interesa
dos en los expedientes electo
rales presenten los documentos 
que creyeren convenientes á su 
derecho. .

Manifiesta haber presentado don 
Rafael Rosselló Alemañy una 
solicitud de registro de perte- 

. sendas de mineral lignito sitas

d

7362 g

7366

7360

7362 *

7362

7364

7365

7365

Ext.*

6 
r

en el término municipal de 
Alcudia. ,

Anuncia que terminadas por el 
contratista D Tomás Lliteras 
y hermana D.a Isabel las obras 
de ensanche de la prolongación
del muelie nuevo y mue.le 
la Rama costa del Norte, 
hace público á efectos de 
clamación,

Manifiesta que con motivo 
inaugurarse en Lóndres en

de 
lo 

re

de 
la

úítima decena de Mayo próxi
mo la Exposición Internacional 
de Turismo, se ha constituido 
en este Gobierno una Junta, la 
que ha acordado concurrir á 
dicha Exposición, publicar una 
guia de las Islas Balearas en 
castellano, francés é inglés pa
ra repartir gratis en dicha Ex
posición y otros estreñios que 
menciona, ,

Hace público que autorizado pa
ra ausentarse de esta provin
cia, queda encargado interina
mente del mando de la misma 
el Secntario de este Gobierno 
D. Francisco de Oevallos, , 

Encarga á los Sres. Alcaldes y 
en especial á los Ayuntamien
tos marítimos el cumplimiento 
de lo dispuesto sobre vigilancia 
sanitaria á que deben estar so
metidos los viajeros que les in
diquen los Directores de Sani
dad Puertos, Estaciones Sani
tarias ó Estaciones fronterizas 
terresties. ,

Toma de nuevo posesión del man
do Superior civil de esta pro
vincia D. Ignacio Martínez de 
Campos, cesando en su conse
cuencia el Secretario del mis
mo D. Francisco de Oevallos, 
que lo desempeñaba interina
mente. .

Haca público queda franco y re- 
gistrable el terreno que com
prendía la mina de lignito 
«San Antonio» sita en los tér
minos municipales de Selva y 
Oampanet. .

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas 

Anuncia que ha propuesta de es
ta Dirección queda prorrogado 
hasta el 30 de Junio próximo 
para que puedan solicitar la 
inscripción de aprovechamien
to de aguas públicas, cuantos 
no lo hayan hecho baste ahora,

GOBIERNO MILITAR 
de Mallorca

/ Hace público á fin de evitar des
’ gracias los días que las fuerzas

i

de la Comandancia de Artille
ría, practicarán ejercicios de 
fogueo y tiro al blanco en los 
fuertes de esta plaza, ,

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las obligaciones 
del corriente mes. ,

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 3 de Diciembre del año 
próximo pasado. ,

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el día 

28 de Febrero próximo pasado 
el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los 
fieles a< Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 736-60 pesetas deposi
tadas durante dicho mes, . 

Anuncia haber aprobado el pliego 
de condiciones que deberá regir 
en la subasta para la construc
ción de una puerta acris talada 
para el arco de entrada á la

7366

7368

Ext.6

7369

7370

7372

7372

7363

7365 í

7371

7372

7363 !

escalera de honor del Palacio 
provincial. ,

Id. concurso para la adquisición 
de dos tragos de paño para el 
uso de los porteros del Hospital. 

Publica estado de gastos causados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en los edi
ficios provinciales durante el 
mes de Enero último. . 

Id. el pliego de condiciones para 
subastar las obras de construc
ción de una puerta acristalada 
para la escalera de honor del 

Palacio provincial. ,
Id. nota de precios á que deberán 

liquidarse y abonarse los su
ministros facilitados á las tro
pas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes । 

Dicta algunas reglas que deberán 
tener presentes las personas 
que se propongan asistir á la

j procesión del Jueves Santo, , 
4 Publica estado de gastos causados 
. por las obras llevadas á efecto 
’ por administración en los edifi- 
' c ío b  provinciales durante el mea 
: de Febrero próximo pasado. .
4

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Publica extens» circular dictan
do algunas prevenciones que 
deberán tener presentes los 
Sres. Alcaldes al presentar al 
juicio de exenciones los mozos 
pertenecientes al alistamiento 
del corriente año. y revisión de 
las que se hallan disfrutando 
en los reemplazos de 1911, 

1912 y 1913. .
Id. otra id. dictando las reglas 

que deberán observar los mo
zos residentes en esa ciudad ó 
en alguno de los pueblos de 
esta provincia, alistados en 
distinta provincia. .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación dando algunas ins- 
truccíons á los Sres. Alcaldes 
sobre legalización de documen
tos de quintas. ,

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo etectoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca hace saber que en la 
sesión celebrada el dia l.° del 
actual para la proclamación de 
candidatos con motivo de las 
próximas elecciones de Dipu
tados á Cortes, fueron procla
mados de conformidad con lo 
prevenido en el art. 29 de la 

^Ley electoral los señores que 
relaciona. ,

El id, de la Sección de Menorca 
publica relación de los Presi
dentes y Adjuntos y de sus res
pectivos suplentes que han de 
constituir las Mesas Electorales 
en las próximas elecciones de 
Diputados á Cortes. ,

El mismo publica relación del 
número de votos obtenidos por 
cada candidato en la elección 
de Diputados á Cortes verifica
da dia 8 del actual, en cada 
una de las Secciones del parti
do de Menorca,

CUERPO NACIONAL 
de Ingeniaros de Minas 

El Jefe del distrito de Baleares 
publica la cuenta de los ingre
sos y gastos del cuarto trimes
tre del año 1913, referente al 
5 por 100 de los depósitos 
correspondientes á los registros 

de Minas, ,

7363

7363

7368

7370

7371

7371

7371

7362

7366

7371

7360

7361

7367

7364

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. en úlenorca 

Publica relación da las licencias 
de q s q  de de caza y p#.
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ra cazar, expedidas durante el 
mes de Febrero próximo pa
sado, , 7362

DELEGACION DE HAOIENDA
Anuncia primeras y segundas 

subastas de maderas y leñas 
para los di as 9 y 20 del mes 
de Abril próximo respectiva
mente, , 7365

Id. los dias que durante el mes 
de Abril próximo deberán pa
sar la revista anual los indivi
duos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta 
Delegación. , 7366

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva, , 7372

INTERVENCION DE HACIENDA
Publica la liquidación de las 

cantidades que se cargan ó 
abonan en las cuentas corrien
tes de los Ayuntamientos como 
aumento ó minoración de cupo 
por el impuesto de consumos 
durante el actual ejercicio. . 7361

Anuncia ha sido nombrado aspi
rante de 1.a clase con destino 
a esta Intervención D. Arturo 
León Garcia plaza que desem
peñaba D. Antonio Mir Reselló. 7367

ADMON, DE CONTRIBUCIONES
Hace saber á las Sociedades «Ban

co de Comercio», «Anglo Es
pañolado Motores» y «Fomento 
Industrial y Agrícola» de Me
norca, que han sido elevadas á 
definitivas las liquidaciones 
provisionales practicadas por 
esta Administración. , 7371

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos en el pago de Derechos 
reales. . 7366

Id. igual providencia contra 
morosos en el pago del primer 
trimestre del actual año por 
rustica, urbana é industrial y 
demás impuestos. . 7366

Id. igual providencia contra la 
Sociedad Taurina de Inca mo
rosa en el pago de utilidades 
del capital juntamente con el 
personal. , 7368

COMISION DE EVALUACION
y repartimiento de la Contribución Terri

torial de Palma
Anuncia que el repartimiento de 

la Contribución territorial por 
el concepto de urbana, corres
pondiente a la zona de Ensan
che, que ha de regir durante 

. el corriente año, queda de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación. . 7362

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia dos subastas para el 
dia 4 del actual, otra para el 
día 5 y otra para el dia 6 de 
otras tantas caballerías, ca
rros y guarniciones apresado 
con tabaco de contrabando. . 7360

Id. otra id. para el dia 30 del id, 
de un carro, caballería y 
guarniciones apresado con id, 
de id. . 7360

ADUANA DE PALMA
Hace público á efectos de recla

mación haber declarado el 
abandono de los géneros que 
detalla existentes en dicha 
Aduana,—7366, 7367 y , 7368

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia un concurso para dotar 
á la Estación de Correos de 
Manacor de local adecuado, 
con habitaciones para el Jefe, 
por tiempo de cinco años 

prorrogables y sin qae el 
alquiler exceda de seiscientas
pesetas anuales. . 7360

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y EetadUtieo

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica los datos del movi
miento natural de la población 
en esta provincia, durante el 
mes de Febrero próximo pasa

. do y las causas de las defun
ciones. , 7372

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

. Publicada estado de las enferme
dades infecto contagiosas que 
han atacado á los animales 
domésticos en esta provincia, 

: durante el mes de Febrero 
• próximo pasado. , 7363

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica el pliego de condiciones 
i para la subasta de un solar 
- del plano de Ensanche señala

do con la letra M. ,
La Alcaldía de id. publica los 

nombres de los vecinos de esta 
capital y suburbios que han so- 
lic tado permiso para insta
lar motores eléctricos.—7360, 
7361, 7364, 7368 y .

; La misma anuncia han solicita
do permiso D, Antonio Bala- 
guer Togores y D. José Ponsa 
para instalar motores de gas 

i pobre en las fábricas de su res
pectiva propiedad. .

Las de Santañy, Maria, Cindade
la, Alayor, San Antonio Abad, 
Banyalbufar, Escorca y Ma- 
rratxí, anuncian tener expues
tas al público Lis cuentas mu
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1913.—7360, 7362, 
7369,7370 y .

Los Ayuntamientos de Petra, E«- 
tablimems, Maria, San Antonio 
Abad, Montuiri, San Juan, Pal
ma, Sansellas y Estallenche, 
publican relación de los Voca
les designados por sorteo para 
formar parte de la Junta mu
nicipal durante el corriente 
afio.-6360, 7362, 7363, 7364 y

Los de Buñola, Montuiri y For- 
mentera, publican la lista de- 
finiriva de Concejeles y Contri
buyentes con derecho á la 
eleccón de Compromisarios 
para Senadores.—7360 y .

El de Buñola anuncia se halla 
vacante y se proveerá por con
curso la plaza de Veterinario 
é Inspector de víveres de dicha 
población. .

El de San Antonio Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Julio del 
afló 1913. .

Los de Porreras, Felanitx, Es* 
porlas, Son Server a, San José । Sta. Eulalia y Sansellas, anun
cian tener expuesto al público 
el reparto de consumos para el 
corriente año 1914, — 7361, 

' 7362, 7364, 7366, 7367 y ,
El de Mahón anuncia que el pro- 

1 yecto de presupuesto extraor
dinario para el corriente afio 
queda expuesto al público á । efectos de reclamación, ,

La Alcaldía de Palma anuncia 
nueva subasta para la cons

i trucción del empedrado de la। calle de Vallorí, ,
' El de San Antonio Abad, anun

cia se halla vacante y debe 
proveerse por concurso la pla- 

1 za de Veterinario é Inspector
de carnes de dicho municipio.

Las Alcaldías de Artá, La Pue
bla, Petra é Inca, citan A 
mozos del alistamiento de este 
año para que comparezcan en 
el plazo de 15 dias, pues de lo
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contrario serán declarados pró 
fugos.—7362, 7363, 7361 y . 

Los Ayuntam’eutos de Felanitx,
Costitx y Sta. Eugenia, anun
cian que formados los repar
tos de arbitrios extraordina
rios para el actual año, quedan 
expuestos al público á efectos 
de reclamación.—7362 y . 

El de Felanitx hace público ha
ber tramitado expedientes á 
petición de Pedro Antonio Oli- 
ver Cerdá y Antonio Ramón 
Maimó para justificar la ausen- 

' cía de sus respectivos herma
nastros á los efectos de la ley 

' de Reemplazos vigente. . 
El de Palma anuncia quedar ex 

puesto al público el plano para 
enlazar la calle de Bujosa del । barrio de los Hostalets con la 
calle 90 del p ano de Ensanche 

; El mismo anuncia tercera subas
ta de la basura que recoja la 
Brigada municipal durante el 
presente afio. .

. La Alcaldía de id. hace saber 
que la cobranza voluntaria del 
impuesto sobre carretones que 
no son de lujo del corriente afio 
tendrá lugar desde el quince 
de los corrientos hasta el trein
ta de Abril próximo. , 

Los Ayuntamientos de Sineu y
San José, anuncian que el pa
drón de cédulas personales ior- 
mado para el presente año que
da expuesto al público á efec
tos de reclamación.—7363 y , 

El de San Luis anuncia de nuevo 
se hallan vacantes las plazas 
de Médico y Farmacéutico titu
lares de dicho pueblo las cua
les han de proveerse por con
curso entre los Hcitadores. . 

El de Addraitx publica extracto 
j de los acuerdos tomados duran

te el mes de Mayo del 1913 . 
El de Sansellas, anuncia que 

acordado la construcción de 
una Plaza y sitio que ha de 
ocupar, queda de manifiesto 
al público á efectos de recla
mación, ,

Los de Binisalem y Bafialbufar 
publican extracto de los acuer
dos tomados duraute el 2.® tri
mestre del alio 1913. .

El de Manacor id, id. de los to
mados durante el mes de Junio 
del id. id. ,

El de Andraitx, publica notas 
de gastos causados en obras 
hechas por administración, , 

Los de Felanitx, Ibiza y An
draitx publican extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio del afio 1913 . 

Los de Campos y Artá id. id, 
de los tomados durante el mes 
de Julio del id. id, .

El de Fornalutx id. Id. de los 
tomados durante el 2.® trimes
tre del id. id. .

El de Palma anuncia haber acor
dado proceder á la venta de 
cuatro solares procedentes del 
derribo de la Puerta de Jesús 
del recinto amurallado. .

La Alcaldía de id. dicta pro
videncia de primer grado de 
apremio contra morosos en el 
pago del primer trimestre de 
los impuestos sobre carrua
jes de lujo y casinos de recreo.

La de Sineu anuncia que el dia 
18 se subastará un perro de 
ganado, que se halla detenido 
en el corral común, si no ha 
sido recogido por su amo, , 

El Ayuntamiento de Pollensa 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el mes 
de Abril del afio 1913. .

El de La Puebla id. id, de los 
tomados durante el mes de 
Junio del id. id, ,

El de Pollensa id, id. de los to
mados durante el mes de Ma
yo del id. Id. ।
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i El de Muro id. id. de los toma- 
7368 dos durante los meses de Ju-

. nio y Julio del id. id. , 
El de San Antonio Abad id. id.

. de los tomados durante el 
mes de Agosto del id. id , 

El de Mahón id. Id. de los toma
dos durante el mes de Enero 

7369 del corriente afio, ,
■ El de Palma anuncia subasta

para contratar las obras de 
reconatrncción de la escalina
ta de las calles de Brossa y 
Julia de esta ciudad. ,

El mismo publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mea de Enero último. . 

El de Alcudia anuncia se halla 
vacante la plaza de Veterina
rio é Inspector de Víveres de 
dicha ciudad. .

El Pollensa de publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio del afio 1913. . 

El de Sóller id. id. de los toma
dos durante el mes de Julio 
del id. id. ,

El de Cindadela id. id. de los 
tomados durante el primer 
trimestre del id, id. .

El de Felanitx id. id. de los to
mados durante el mes de Julio 
del id. id. - ,

El de Campos id id. de los toma
dos durante el mes de Agosto 
del id. id. ,

La Alcaldía de Palma hace pú
blico á efectos de reclamación 
haber solicitado permiso don 
Pedro Bcsch Oliver para ins
talar una caldera de vapor en 
una casa de la calle 25 del pla
no de Ensanche. .

El Ayuntamiento de id. publica 
la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes y anteriores. , 

El de Escorca publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el primer trimestre del 
afio 1913. .

El de Cindadela id. id, de los 
tomados durante el segundo 
id. del id. id. .

Los de Andraitx, La Puebla, 
Manacor y San Juan Bautista 
id. id. de los tomados durante 
el mes de Julio del id. id. , 

El de Artá id, id. de los tomados 
durante el mes de Agosto del 
id. id.

í La Alcaldía de Cindadela anuncia 
que formado un reparto obli-

¡ gatorio para los habitantes del
| extrarradio se halla de mani-
| fiesto al públicc A efectos de
i reclamación, ,
i El de Maria publica extracto de 
¡los acuerdos tomados durante 

el primer trimestre del afio 
1913, ,

El de Ibiza id, id, de los tomados 
durante el mes de Juno del 
id. id. ,

El de La Puebla id, id, de los 
tomados durante en mes de 
Agosto del id. id, ,

El de Palma anuncia tener ex
puesto al público un Presu
puesto extraordinario para el 
vigente afio 1914, ,
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de 

Andraitx, San Luis, Cindadela, 
Costitx, Santañy, Marratxi. 
Montu’ri, Porreras, Ibiza, Es- 
porlas y Alaró publican la 
cuenta de caja correspondien
te al tercer trimestre del afio 
1913. -7360, 7364, 7366, 7367 y 7363 

Los de los id. de Artá, Son Serva
ra, San Juan Bautista, San 
Antonio Abad, Porreras, An
draitx, Llubi y Alayor, id. Ja 
id. id. correspondiente al cuar
to trimestre del id. id.—7368, 
7369 y . 73T|
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TRIBUNAL SUPREMO 
publica nota del pleito incoado 

ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo por D. Pedro 
Bonet de los Herreros contra 
las RR. OO. del Ministerio de 
Instrucción pública de 25 No
viembre y 22 Diciembre de
1913. . 7363

38

38

68

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Anuncia que en la primera quin

cena de Mayo próximo han de 
celebrarse exámenes de Secre
tarios y Suplentes de Juzgados 
Municipales y en los últimos 
diez días de dicho mes exáme 
nes generales de Procuradores.

Publica el fallo de una sentencia 
confirmando la apelada por 
D. Juan Frontera Custafier, 
imponiendo al apelante las cos
tas de segunda instancia. .

7363

7364
68

68

69

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Barto
lomé Coll Sastre (a) Xegas para 
que se presente á cumplir la 
pena que le fué impuesta en 
causa sobre rapto. . 7364

69

69

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de la Con cncioso-administraMro 

Hace saber que por parte de Félix 
Ignacio se ha deducido recur
so contencioso administrativo 
contra una resolución del señor 
Gobernador civil de veintisiete 
de Diciémbre último confir
mando un acuerdo del Ayunta-

70 miento de Soller.

70

70

Id. que por parte de D. Antonio 
Florit Triay se ha deducido 
otro id. Id. contra resolución 
del Sr. Gobernador de diez y 
ocho de Noviembre último, de
sestimando un recurso inter
puesto por D Francisco Villa- 
longa y otros vecinos de Mer- 
cadal contra un acuerdo de di
cho Ayuntamiento. .

. 7364

7366
70 JUZGADOS

de primera Instancia é Instrucción

70

70

71

71

71

71
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El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia á los deman
dados D.a Juana Ana Síngala 
Verger y otros excepto á don 
Pedro Bosch Oliver que le ha 
sido practicado personalmente.

El mismo por med o de cédula 
cita á Antonio Dumas Baile 
(a) Ourt para ser oido en una 
causa sobre infracción de la 
ley de caza. ,

El mismo hace público que por 
D." Antonia Bosch Balaguer 
se ha interpuesto expediente 
sobre dominio de unas fincas 
que describe situadas en el lu
gar de Galilea. ,

El mismo saca á pública subasta 
unos muebles y efectos embar
gados á D. Bartolomé Oliver 
Pou. ,

El mismo anunc a la muerte sin 
testar de D. Jaime Font Estel- 
rich y llama á los que se crean 
con derecho á su herencia ya 
solicitada por sus tres herma
nas consangu neas D.a Catali
na, D.e Francisca y D.a Anto
nia Font y Boyeras. .
de la Lonja hace saber á los 

herederos desconocí dos de do- 
ha Antonia Simes Morlá y á 

Antonia Sintes Salas ha
berse pronunciado en contra 
Qe ellas la sentencia que se les notifica ,
tnismo hace saber á D. José 
Jorteza Forteza y D. Miguel 

studes Sabater y á los here
deros de éstos, haberse pronun- 
otado contra los mismos la sen- 
¡encia que también se les noti- 

fiuca.
**69 Inca por inedia de cédula

7361

7362

7363

7363

7363

7363

7363

í

cita á Antonio Campomar Riu- 
sech para informarle respecto 
á la causa que se instruye so
bre muerte de su padre. . 

El de la Lonja cita, llama y em- 
p'aza á Juan Borrás Suau, na
tural de Buñola, para notificar
le el aa*o de conclusión de un 

: sumario. ,
El de Inca soca á pública subas

ta la parte indivisa de una fin
' ca que corresponde á Magda

lena Piña Forteza. .
El de Manacor anuncia otra id. 

de unas fincas embargadas al 
rematado Cosme Bauzá Fu- 

í llana. ,
El mismo id. otra id, de otras 

fincas embargadas á Margari
ta Ferrer Tomas. .

El de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación á 
Antonia Ana FulUna Sastre 
de paradero ignorado. .

El de Manacor por medio de id. 
cita á los hermanos Lorenzo y 
Bernardo Pont Costa para el 
dia veinte y seis del actual. , 

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia á los herederos ó 
sucesores desconocidos de doña 
Apolonia Ferrá Llinás. .

El mismo por medio de cédula 
cita á los herederos ó causa- 
habientes de D. Vicente Cala= 
fell Llinás para que comparez
can por medio de procurador 
en unos autos, ,

Ei mismo por medio de id. cita á
Juan Bibiloni Enseñat para 
prestar declaración en una cau
sa sobre aprehensión de ta
baco. ,

El mismo por medio de id. noti
fica á Juan Odilen Fernandez 
que la Audiencia declaró á di
cho sujeto redimido de la con
dena que se le impuso en una 
causa sobre disparo de arma 
de fuego. ,

El mismo por medio de id, cita á
Juan Bibiloni Enseñat para 
prestar declaración en causa 
sobre contrabando de tabaco. , 

El de la Catedral por medio de id, 
cita á Bartolomé Porcel al obje
to de declarar en un sumario 
sobre aprehensión de tabaco. , 

El de Mahón saca á pública 
subasta una finca embargada 
como de propiedad de las her
manas D.“ Antonia y D.e Ra
faela de Vigo y de Basols , 

El de la Catedral por medio de
cédula cita á Nicolás Panisa 
para declarar en un sumario 
sobre contrabando, ,

El de la Lonja por medio de id.
requiere á los herederos des
conocidos de D.a Antonia Sin
tes Morlá y D.a Antonia Sintes 
Salas para que presenten los 
títulos de propiedad de una 
finca que les fué embargada. , 

El mismo hace una notificación á
los hermanos D.a Teresa y don 
Luis Torrens Pons y les cita 
en forma y á las demás perso
nas que se crean con derecho 
a una finca que describe. .

El de Manacor emplaza á Barto
lomé Ferrer Tomás para que 
comparezca á contestar á una 
demanda de probreza. ,

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á D. Bernar

do, D. Andrés y D. Juan Roca 
Garcías ó herederos de cual
quiera de ellos para el dia 14 
del actual. ,

El mismo saca á pública subasta 
tres máquinas sistema Singer 
para coser zapatos embarga
das á los señores Martorell 
Hermanos. ,

El mismo cita de nuevo á D. Ber
nardo, D. Andrés y D, Juan 
Roca Garcías para el dia 21 

del actual. .
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El de Andraitx cita á Maria 
Alemañy Esteva al objeto de 
celebrar un juicio verbal con 
D. Antonio Planas Pastor. .

El mismo cita á la antedicha 
Alemañy para el dia veinte y 
ocho del actual, pues asi se 
acordó en dicho juicio verbal..

El de la Lonja requiere á los he
rederos de Catalina Balaguer 
y Bestard presenten los títulos 
de propiedad de una finca que 
les ha sido embargada, ,

3
PARQUES DE INTENDENCIA

7367

7370 ’

7371

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja publica 

el fallo de una sentencia con
denando á Sebastián Porrell 
Salom á la pena de seis dias 
de arres*o, devolución de un 
pan hurtado y costas del juic o. 

El de la villa de Muro notifica el 
fallo de una sentencia al de
mandado y condenado Juan 
Rotger Morlá. ,

SUBASTAS
El Consejo de familia que entien

de en la tutela de D. Guillermo 
Mora Castañer, venderá en la 
plaza de la Constitución de Só- 
11er, una finca, olivar y alga
rrobos, llamada «Son Verdera» 
perteneciente á dicho Mora. .

En el despacho del Notario don 
Emilio Fernandez Sánchez ten
drá lugar la venta da la casa 
n.° 49 de la calle del Carmen 
de esta ciudad. ,

7363

7365

7365

7372

COMANDANCIA DE ARTILLERIA
de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 30 
del actual al objeto da proceder 
á la venta de tres mulos de 

desecho. ,

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 4 de 
Abril próximo de siete caballos 
de desecho, del referido Escna-
dron.

7368

. 7369

REGIMIENTO INFANTERIA 
de P Ima

Anuncia subasta para el dia 28 
del actual para la venta de una 
muía de desecho perteneciente 
á dicho regimiento. , 1

ESCUADRON CAZADORES 
de Menorca

Anuncia subasta para el dia 11 
de Abril próximo de seis caba
llos de desecho de la plantilla 
de dicho Escuadrón. ,

7370

7371

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia subasta para el dia 4 de

Abril próximo de dos caballos 
de la remonta declarados de 
desecho. . 7371

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para el dia l.° 

de Abril próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores á la Ley da 
caza.

ESCUELA MILITAR
Oficial p 'Tticulay.—Patria 

Anuncia que el curso dará prin
cipio el dia 16 del corriente 
mes y que las solicitudes de 
ingreso se admitirán hasta el 

dia 14 de dicho mes ,

COMISARIA8 DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hos

pital militar de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital. .

El id. del id. de Mahón manifies
ta lo mismo, ,

7368

7364

El Jefe del Parque de Palma 
anuncia que debiendo adqui
rirse los artículos que relacio
na, se señala el dia 4 de Abril 
próximo para presentar propo
siciones. ,

El id. del Parque de Mahón 
anuncia lo mismo para el dia 
6 id.

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

infantería de Palma D. Enrique 
Bives Martínez cita al recluta 
no incorporado Bartolomé No
guera Morell, natural de Só- 
11er. ,

. El id, id. de la Comandancia 
, artillería de Mallorca D. Do
* mingo Vidal Piu, id. al recluta । Joaquín Lucena Sagrera, natu

ral de Felanitx, ,
; El id. id. de la Comandancia de 

marina de esta provincia don 
Juan Delgado id. á cuatro pes
cadores naturales de Alcudia, 
procesados por supuesto delito 
de contrabando, .

El id, id. del regimiento infante- 
1 ria de Inca D. Enrique Esquí* 

rías Zurita, id. al recluta Se
bastián Sancho Perelló, natu

ral de Son Servera, ,
El del mismo regimiento D, Feli

pe Colom, id. al recluta Antonio 
Perelló Morlá, natural de Muro.

1 El id, id. de la Comandancia de
artillería de Mallorca D. Ga
briel Prats Artigues, id. al 
recluta Arnaldo Marti Adro- 
ver, natural de Alcudia. . 

El id, id. del regimiento infantería
de Inca D. Vicente Sureda 
Alzamora, id. al recluta Anto
nio Roselló Pascual, natural de 
Manacor, ,

El del mismo regimiento don
Lorenzo Vanrell Bover, id. al 
recluta Rafael Munar Ramis, 
natural de Sansellas. , 

El id. id. del regimiento infante
ría de Palma D. Arturo Gutié
rrez González, id. al recluta 
Pablo Mantesa Vallbona, natu
ral de Campos. ,

El id. id. de la Comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. á tres pes
cadores naturales de Palma, 
procesados por el delito de con
trabando, ,

El id. id, del Juzgado de Inca
D. Francisco de P. Caplin, Id. 
á los hermanos Simón y Gui
llermo Martorell Vallori, para 
informales del derecho que les 
asiste en causa sobre muerte 
de Guillermo Martorell Mateu. 

El id. id. D. José Cabrinetty Na
varro llama á las personas que 
el dia 9 de Abril de 1912 vie
ron al carabinero José Espinar 
Serrano arrojarse á un pozo y 
salvar á un niño que en él ha
bía caído, para prestar decla
ración en averiguación de si es 
acreedor á ingresar en la Or
den civil de Beneficencia, , 

El id, id. de la Comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado cita á cinco pes
cadores procesados por supues
to delito de contrabando. , 

El id. id, del regimiento infante
ría de Palma D, Pedro Palou 
Quetglas id. al recluta Damián 
Frau Perelló, natural de Só- 
11er. e

El id, id, del regimiento infante
ría de Inca D. Juan Oarbonell 
Terrasa, id, al recluta Mateo
Tous Ramis, natural de Santa 
Margarita, ,

El id, id. de la Comandancia de 
artillería de Mallorca D. Jai
me Llaneras Danús, id. al re
cluta Juan Andrés Frau, natu
ral de Manacor.
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D Domingo Vidal Níu, id, al 
recluta Pedro Gerdá Cifre, na- 
rural de Pollensa, -

El id. id, del regimiento infante
ría de Palma D. Gabriel Fia- 
quer Massanet, id, al recluta 
Pedro José Pizá Pizá, natural 
de Santa María, .

El id. id. del batallón cazadores 
de Ibiza D. José Valldaura 
Maya, id. al recluta José Ri
bas Prats, natural de San Ra
fael (Ibiza). .

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Mallorca D. Jai
me Llaneras Danús, id, al re
cluta Isidro Ripoll Mari, natu
ral de San Juan Bautista, .

El de la misma Comandancia 
D. Gabriel Prats Artigues, id. 
al recluta Bernardino Vives 
LUteras, natural de Petra. , 

El de la misma Comandancia
D. Justo Navarro González, 
id, al recluta Pedro Ramón 
Cánovas, natural de Pollensa.

El de la Comandancia de Marina 
de Ibiza D. José Miralies Ber- 
nabeu, hace saber haber sido 
hallada en la bahía de Cala 
Sabina (Isla de Formentera) 
una barcaza con cuatro remos 
dentro, los que se crean con 
derecho á ella, pueden dedu
cirlo dentro el término de un 
mes, .

El id. id. de la id. id. de esta pro
vincia D. Juan Delgado, cita á 
tres pescadores procesados por 
supuesto delito de contrabando

El id. id. del escuadrón cazado
res de Mallorca D Juan Palou 
Muñoz, id, al recluta Bartolo
mé Esteva Far, natural de 
Palma. •

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Menorca D. Fran
cisco Lliteras Bernad, id. al re-

7365

7365

7365

7366

7366

cluta Bartolomé Vives Magra* 
ner, natural deSnller, .

Qi id. id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. al pescador 
procesado por el delito de con
trabando Blas Vidal Perelló, 
natural de Santafiy. ,

El id, id. del regimiento infante
ría de Palma D. Jorge Fuster 
Valiente, id. al recluta Miguel 
Vicens Cladera , natural de id, 

El id. id. del id. id. de Inca don
Manuel Contreras Gut errez, 
id. al recluta Esteban Rotger 
Cánaves, natural de Pollensa, 

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Mallorca D. Jai
me Llaneras Danús, id. al re
cluta Andrés Frau Juan, na
tural de Manacor, ,

El de la misma Comandancia don
Miguel de Garnica Serrano, 
id. al recluta Juan Montaner 
Borrás, natural de Buñoia, .

7368

7369

7369

7369

7369

7371
7366 1 *d- del batallón cazadores

I de Ibiza D José Valldaura Ma
ya, id. al recluta José Costa Rie-

i ra, natural de 8ta. Inés (Ibiza). 7371 
El id. id. de la Comandancia de

| Marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. á los tripu
lantes de dos faluchos apresa-

1 dos con tabaco de contrabando. 7371 
El id. id. del regimiento infante-

7367 ría de Inca D. Guillermo Villa- 
longa Pona id. al recluta don 
Salvador Aguiló Piña, natural 
de Petra. . 7371

7367 I El del mismo regimiento D. Luis 
Nué Rodríguez, id. al recluta 
Guillermo Comas Bibiloni, na
tural de Santa Margarita. . 7372 

EL id id. de la Comandancia de
7368 marina de esta provincia don 

Juan Delgado, id. á las tripu
lantes de dos faluchosapresados

i con tabaco de contrabando, , 7372

El id. id. del distrito de la Cate
dral id. á Miguel Viñas Pastor, 
domiciliado últimamente en 
Lluchmayor para declarar co
mo denunciado en causa por 
infracción de la ley de caza, , 7372

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante en el 

Instituto general y técnico de 
Baleares una plaza de Profesor 
Auxiliar de Derecho y Legisla
ción escolar y en el id. id, de 
Gerona otra plaza igual, las 
cuales han de proveerse por 
concurso. • 7369

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Cita á los Sres, opositores á Es
cuelas Nacionales de N fios, en 
turno restringido, vacantes en 
esta provincia, para que con
curran á la clase número LO de 
dicho Instituto en el término 
de quince dias. . 7867

Anuncia que en el próximo mes 
de Junio tendrán lugar los 
exámenes de ingreso, los as
pirantes á dichos exámenes 
deberán solicitarlo durante to
do el mes de Abril. . 7372

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 
indusbia y navegación de Palma

Anuncia para conocimiento de los 
interesados que durante todo 
el mes de Abril próximo, esta
rán expuestas las listas recti
ficadas de les electores de esta

I Corporación, correspondientes 
al año en curso . 7369

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
de Baleares

) Publica la matricula para el cur- 
> so de 1913 á 1914 de enseñan

za no oficial para los alumnos 
que deseen examinarse en el 
mes de Junio de las asignatu
ras de la carrera mercantil. . 7370

AGENTES EJECUTIVOS 
de Con/nóueionei

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencias declarando el 
apremio de segundo grado con
tra morosos en el pago de sus 
respectivas cuotas de contribu» 
ción é impuestos.-*7862 y . 7371

El de la 2.a zona de Palma anun
cia subasta de una casa y corral 
sita en el lugar de Banda per
teneciente á D. Bartolomé Fiol
Salas. • 7372

MARITIMA BOLLENSE
Publica el Inventario del capital 

Activo y Pasivo verificado el 
dia 81 Diciembre de 1913. . 7369

FERRO CARRIL DE SOLLER
Publica el Balance formado en 

31 Diciembre de 1913. , 7369

BANCO DE FELANITX
Publica el Balance que compren

de el Trigésimo primero ejer
cicio desde 1.a Enero hasta 31 
de Diciembre de 1913. " , 7369

BANCO AGRARIO DE BALEARES
Publica el Balance que compren

de el 2.® ejerc cío desde 1.® 
Enero á 31 Diciembre de 1913, 7370

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 121 

obligaciones hipotecarias Serie 
A que deben ser amortizadas 
dia 1.® Abril próximo venidero, 7371
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